
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
rROVINCIA MI_ N 11)CIIIE 

DECRETO No 32 0 0 / 2 5 

San Martín de los Andes, 09 D1C 2325 

VISTO: 

El Decreto No 3162/25 de fecha 04/12/2025 y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto antes mencionado el Intendente Municipal, Dr. Carlos 
Saloniti, legajo 1367, viajó a la Ciudad de Neuquén en comisión de servicio, el día 05 de 
diciembre del corriente, saliendo a las 05:00 hs y regresando a última hora del mismo día. 

Que el Intendente Municipal reasumió sus funciones el día 06 de diciembre de 2025. 

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: REASUMIR el ejercicio de sus funciones a cargo del Departamento 
Ejecutivo Municipal a partir del día 06/12/2025. 

ARTICULO 20: COMUNÍQUESE al Concejo Deliberante de San Martín de los Andes. 

ARTICULO 30: REGISTRESE, comuníquese y archívese. 

despacho 

M Matías D.Femandez Consal i 
retarlo de Gobierno 

nIcipalidad de S.M. Andes 
Dr Carlos Sal 

Interidente 
t~idue tir 5ttr S~n do las /4/10.1 

"DONAR ORGA NOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE:  WWWINCUCALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 

"100 AÑOS DEL NATALICIO DEL MÚSICO, COMPOSITOR, ESCRITOR Y POETA MARCELO BERBEL" 
"700 ANIVERSARIO DE LA PROVINCIALIZACIÓN DE NEUQUÉN" 


